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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS OE
DOÑA TOLEDo ULLOA GABRIELA BEATRIZ,
ASISTENTE SOCIAL CONVENIO PROGRAMA
PILOTO ACOMPAÑAMIENTO A NIÑOS, NIÑAS,
ADOLESCENTES Y JOVENES DE FAMILIA CON
ALTO RIESGO 2016 CESFAM "DR. FEDERICO
PUGA BORNE'

CHTLLAN vrEJo, 0 6 JUL 2016
VISTOS: La facultades confendas en la Ley N'

Constitucional de Municipa lidades, refundida con todos sus textos18.695, Orgánica
modificatorios.

CONSIDERANDO:
1. Resolución Exenta del Servicio de Salud

Ñuble 1 C No 1 959 del 06.06.2016, el cual aprueba "Conven jo Programa Piloto
Acompañamiento a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes de Familia con Alto Riesgo
2016',.

2. Decreto Alcaldicio (S) No 2033 del
14.06.2016, de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, el cual aprueba el Convenio antes
mencionado, firmado con fecha 18 de mayo de 2016, entre la L Munic¡pal¡dad de Chillán
Viejo y el Servicio de Salud Ñuble.

3. La necesidad de realizar las consultas
individuales y talleres para los usuarios del Centro de Salud Famil¡ar Dr. Federico Puga
Borne, beneficiados con el "Convenio Programa Piloto Acompañamiento a Niños, N¡ñas,
Adolescentes y Jóvenes de Familia con Alto Riesgo 2016".

4. Contrato a Honorarios de Doña TOLEDO
ULLOA GABRIELA BEATRIZ, Asistente Social, suscrito con fecha 05 de julio de 2016.

5. Decreto Alcaldicio No 308/27.01 .2016, el cual
mod¡f¡ca orden de subrogancias automát¡cas en las Unidades Mun¡c¡pales.

6. La Disponibilidad presupuestaria según
acuerdo del Honorable Concejo Municipal No 174115, adoptado en Sesión Ordinaria No 35
de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del 22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 05 de julio de 2016, entre la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo y Doña TOLEDO
ULLOA GABRIELA BEATRIZ, Asistente Social, C de ldentidad N' 13 377 633-8, quién

se encargará de realizar lo estipulado en el articulo primero y segundo del presente

contrato, a contar del 07 de jul¡o del 2016, mientras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 31 de diciembre del 2016, por 44 horas mensuales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato

estará a cargo de la Sra. Marina Balbontin rtamento de Salud
Ir/ u n icipal y de la Directora Centro de Salu ne" o qurenes
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CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán V¡ejo, a 05 de julio del 2016, Entre la llustre l\ilunicipalidad de

Chillán Viejo, Persona .jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. N" 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula Nacional de
ldentidad N" 08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña TOLEDO ULLOA GABRIELA
BEATRIZ, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.377.633-8, de profesión Asistente Social,
estado casada, de nacionalidad Chilena, domiciliada en Pedro de Valdivia No 325, de la
Comuna de Portezuelo, en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido
el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
¡ndican.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña TOLEDO ULLOA GABRIELA BEATRIZ, para
llevar a cabo el "Convenio Programa Piloto Acompañamiento a Niños, Niñas,
Adolescentes y Jóvenes de Familia con Alto Riesgo 2016", las labores serán realizadas
en el Establecimiento ub¡cado en Erasmo Escala No 872 de nuestra comuna y de acuerdo
a lo indicado en el Componente N"3 del Convenio, las acciones se deben realizar además
en el contexto de la comun¡dad, esto es espacio domiciliario, establecimientos
educacionales, espac¡os laborales, comun¡tarios, territoriales (Juntas de vecinos, centros
comun¡tarios, etc.)

La prestadora de servicios, deberá ejecutar las labores espec¡ficadas en esta cláusula,
por 88 mensuales, las que se distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a la
coordinación de la Directora del Establecim¡ento o quién le subrogue, así como cualquier
modificación en su jornada, que sea necesaria por razones de buen servrcio. estarán
suJeto al Vo Bo de la Drrección.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña TOLEDO ULLOA GABRIELA
BEATRIZ, una vez prestado el servicio, la cantidad por hora de $5.132 (cinco mil ciento
treinta y dos pesos), impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente de acuerdo a
las horas trabajadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa cert¡f¡cación de la
Directora del Establecimiento o quren le subrogue.

\i,=

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
servicios de Doña TOLEDO ULLOA GABRIELA BEATRIZ, As¡stente Social, para llevar a
cabo el "Convenio Programa Piloto Acompañamiento a Niños, Niñas, Adolescentes y
Jóvenes de Familia con Alto Riesgo 2016", cuyo propósito es mejorar el nivel de salud
mental de niños, niñas, adolescentes y jóvenes de familias con alto riesgo psicosoc¡al,
asegurando el acceso, oportunidad y cal¡dad de la atención de salud mental, orientado a
brindar atención de acompañamiento psicosocial a familias con ¡ntegrantes de alto riesgo
psicosocial en el marco del Modelo de atenc¡ón con
Enfoque Familiar y Comunitario, princ¡palmente con acciones de prevención, detección,
mon¡toreo y seguimiento.

Doña TOLEDO ULLOA GABRIELA BEATRIZ, deberá ejecutar las siguientes tareas:
- Realizar las consultas y atenciones, de acuerdo a la canasta de preslaciones que

señala el Programa "Convenio Programa Piloto Acompañamiento a Niños, Niñas,
Adolescentes y Jóvenes de Familia con Alto Riesgo 2016", de acuerdo a la
modal¡dad de acompañamiento intensivo y modalidad de acompañamiento de
mediana intensidad.

- Ejecutar y realizar los siguientes componentes del Convenio, sus estrategias de
intervención y sus productos esperados, las que forman parte del Convenio y se
entienden parte integrante de este contrato a honorarios.
Componente N''l: Acciones de vinculación con la atención de salud mental, de
salud y de la red comunitaria.
Componente N" 2: Acc¡ones de articulac¡ón
Componente N" 3: Acciones de acompañamiento

- Digitación de las evaluaciones y atenciones realizadas a los usuarios en el sistema
computacional Rayen.

- Otras actividades que le sean encomendadas por la Directora del Establec¡m¡ento o
quién le subrogue, en relación a la naturaleza de función.
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cuARTo: Doña ToLEDo ULLoA GABRTELA BEATRTZ, se compromere a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establecidas por el servitio ae salui ñuble
y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

QUINTo: Las partes de¡an dammente estabrec¡do, dado er carácter de esenciar a ra
presente cláusula, que el contiato a honor-arios se suscribe en virtud de las facultades que
se olorgan a la mui iiciparidad por er art. No 4 de ra Ley 1B.gg3, por to que oona ioLeboULLoA GABRiELA BEATRIZ, As¡stente sociar, no tendrá ra caridád oe Funcionaria
Municipal. AsÍ mismo, no será responsabil¡dad del mun¡c¡pio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará ifecto ala probidad administrativa establecida en el Art. 54, de la Ley No 1g.575, orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

SEXTO: cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por er desarolo de ras
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva ieiponsabilidad de Doña ToLEDo
ULLOA GABRIELA BEATRIZ.

sEPTlMo: El presente contrato a honorarios se ¡nic¡a con fecha 07 de julio del 2016,
mientras sean necesarios sus seryicios, s¡empre que no excedan del 31 de dic¡embre del
2016

ocrAVo: se deja constanc¡a que la prestadora de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompatib¡l¡dades Administrativas. La
prestadora de servicios, a través de declaraoón jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículó 56 de la Ley N" 18.575, orgánica
constitucional de 3ases Generales de la Adm¡nistración del Eltado, que' p"ian 

"expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de chillán Viejo.

Tener l¡t¡g¡os pendientes con lJ l. Municipalidad de chillán viejo, a menos que se refieren
al ejercic¡o de derc:tros propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡nadad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representanles y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de rónyuge, hi.ios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rectivos de la l. Munic¡pal¡dad de chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive_

Estar condenada por crimen o simple delito

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que la prestadora de
serv¡cios utilice su of¡cio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Seru¡cio, así como en el caso que ella no desee cont¡nuar prestando
servic¡os a la Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
ciecisión, sin que exista ei cierecho cje cobro cie incjemnización aiguna.
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La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo
estimare conveniente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: De los beneficios. Las partes convienen que en el evento que
Doña TOLEDO ULLOA GABRIELA BEATRIZ, deba ausentarse de la ciudad por motivos
de ejecutar alguna misión encomendada, tendrá derecho al viático que corresponda
asimilado a la categoria B, más el valor de los pasajes, previamente sanc¡onado el
cometido respectivo, a través de Decreto Alcaldicio.

OECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la I. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No

l1 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región
del Bio Bío

DECIMO CUARTO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, f¡jando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO QUINTO: Para constancia de lo estip ulado resente Contrato a

honorar¡o
poder de
Servicios.
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